
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO Fijación Cuota Alimentaria a Favor de Mayor de  

Edad – Compañero Permanente 

RADICADO No. 17873-40-89-001-2023-00160-00 

DEMANDANTE  Olga Lucía Rodríguez Vélez 

DEMANDADO José Ángel Montoya Ospina 

Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, el apoderado 

de la parte demandante allegó solicitud de cambio de dirección, téngase 

como nueva dirección para notificación del demandado José Ángel Montoya 

Ospina, Carrera 12 C No. 46 F 21 de la ciudad de Manizales, Caldas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR como nueva dirección de notificación del demandado 

Carrera 12 C No. 46 F 21 de la ciudad de Manizales, Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
En la fecha, primero (1) de septiembre de 2023 
Se notifica la providencia por Estado No. 041 

 

 
 

JULIANA ARIAS ESCOBAR  
Secretaria 


